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  RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

REF. DIV. 2021-00824 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 033 DEL 24 DE FEBRERO DE 2023. 

 

 

Téngase en cuenta que la Curadora Ad Litem del demandado 

OSCAR FERNANDO TRUJILLO, contestó oportunamente la demanda, sin 

proponer excepciones de mérito (archivo N˚ 32). 

 

En firme el presente auto, retorne el expediente al despacho 

con el fin de impartir el trámite respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE  

Firmado Por:

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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